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DE LA PROVINCIA BE BIlADOtlD.
SE PUBLÍGÁ; tobos LOS. DÍAS? ESGEPTo JeOS BIQUIENTES A FESTIVOS.

•*ARTE 0nclAU'
Gaceles del 29 de Aèril de }8S\.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS . M\1. el Rey D. Alfonso 
y la Reina Doña María Cristina 
(q. D. g.) continúan en esta Corte , 
sin novedad en su importante 
salud. H ,

De igual beneñeiogozan 
S. A. R. la Serenísima Se
ñora Princesa de Asturias y; 
SS. AA. R <. Ias Infantas,Ppña 
María IsabeU Doña María de in 
Paz y Doña María EulaliAr A v.;

.Mj^nisterio de Gracia y Justicia.

LEY DE ENJOIGUraTO CÍVIL. (0

5 .* Si las reclaraacioues que bi- 
ciereu los terceros, los Proqiotores 
fiscales ó íoiFlsQales tnuüicipales, 
versaren sobre faltas subsana
bles, el Juez decretará lo qüe có- 
rresporida para completar en lo 
posible: las diligencias. .

6 .* ElJuez, en vistade todo lo ac
tuado, dictará auto resolvjpndo lo,, 
que proceda, y ínandará que las^-di-i 
licencias se archiven, dándqse á 
los interesados' testimonio de la 
parto quf soliciten.

-v'iZ>¿U; Cuando, ien virtud de lo es*/ 
tablccido en el art, 2,llfi,ljaj3. dili- '»<?4e»srsa3BMítfe«6:.2*:^M*«aw®iúvft.iR*'-3’wfe*^^'^"**^^’®*^^^'’'*'‘ 
gencias se hayan practicado ante 
algunJuezi monici.pal, iristraídas 

.íquefUeren en .80 parte; más esen-v 
cial y urgente, dicho Juez las re- 

■.repai.tirá al d^^-primera instancia, y,. 
este las ultimará en la forma que 
proceda, ejecutando luego lo que 
seprevi en e eu-la regla -anter ior. , 

;Aijt. 2.11;2>,, -Las: apelaciones que ; 
interpongan los que hayan promor 
vido elexpediente,. so admitirán en -

(1) Véase el Boletín de ayer. 

.auibos efectos^ las^que-interpongan, 
los demás que intervengan en el 
mismo, lo serán en tíno. solo,■ 
' Art. 27113*. Interpuesta una ape
lación y admitida que.sea, se fe- 
remitirán los autos, dentro de se- 
gundo-dia', pi’éViO emplazamiento 
de los interesados por el término da 
ochó si fuere paritante eí Juez de' 
primera insfancia, y de diez para 
ante la Andieticia.

Art. 2.114. En las apelaciones 
,,de , las. resoluciones -d.icta.das por 
Jos Jueces municipaies* recibidos; 
los kutos pór ef de'primera instan-; 
.cia, si el apelante se personare: 
antes do trascurrir el término del 

-eniplazamiento.; mandará 'el Juez 
'èonvbbàï ■á'Tos'dñterésa'íiósi.para queí 

...dentro ,de t^f/cerp dia., comparezcan’ 
à su’i'pre.^iencia;, en. enyo' acto los: 
oirá, ext-ndiéndose de lo que ex-, 
pdaiéreñ ’éf áMa ‘ córréspondiente. 
.Celebrád.a la^pom pare,CvjíCiaj,el J uez* 
: denitro del ph>zo--dec ires' días; dic
tará la resolución quéebrf'esponda..

Las apelaciones ante las Audien-: 
cías se sustaiiciaráu por los trád 
mites establecidos parai lás de ’ los" 
incidentes.

Art. 2.115, Si el apelante no se; 
‘ personare dentro del ' termino del 
emplazamiento, se practicará lo; 
órdé'riado en los ártícúlOs 840 y si-. 
gu lentes.

aAtU 2ídd’6v’ Contra' lás^ 'reSolu-, 
CiondS dTdtadaá ■éú'segú'ñdá instan-. 

.Cia.iPq habrá recurso algu0,0. que-i 
dando á salvo iel-detecho: de los 
interesados para que lo ejerciten' 
éñ eljuicio que corresponila según 

ía-’-l-a-.-OUa-iít^a;--
Art, 2 117. Los reconocimien-; 

•tos'y avalúos sé prácticarán ' por 
p*eritos qué tengan eh título óo- 
rrespoudiente, siempre que los ha
ya en él lugarvdonde, se‘ instruyan 
las actuácioneS, y en su 'defoctoi 
por prácticos.

' Excéptüaáe él casb'' én' qUe' el in- 
• teresado ácuya instancia se práC- 
tiqúen'los féconoeimientoá‘6'-avá- 

'dúos pida que, á su éóstá, sé hagan 
-pí^cisámehte-porpéritos con título.

Siempre que por divergencia de

dos peritos fuere pecg8ario.;.uu ter-, 
cero para dirimir la discordia, la 
designación de ésté se. hará por 
medio de sorteo, teniendó. presente 
lo dispuesto en el áft. 616.

Art. 2.118 Cuando, seguñ lo 
dispuoStó' en él art. 2.110, los Cón
sules españoles actúen en cualquier 
acto de jurisdíccíoU vóluntaria, 
procuraran ajustarse, en lo posible, 
á las prescripciones de esta ley.

TITULOII.

Del depósiío y reconocimienio de efeé- 
tos merçanUles:^ _

Art. 2 ,1.19,. Si á consecuencia 
dejo dispuesto en los-artículos 121, 
122, 218. 222, 365, 674, 7457 777. 
781, y 988 del Código de Comercio, 
ó por cualquiera otra causa análoga 
hubiera de procederse al depósito 
de efectos mercantiles, el que deba 
promoverlo lo solicitará: del Juez 
por escrito, expresando en relación 
el pormenor de los efectos cuyo de
pósito pida, y designando la,: per^p 
sona que haya de ser él depositario, 
cuya designación habrá de recaer 
en comereiamte matriculado, si lo ., 
hubiere en la plaza, y en suÁdefectO' 
en un contribuyente que pague lá* 
cuota de contribución que él Juez 
conceptúe suficiente garantía,aten
didos el valor d'et 'depósito y- las 
condiciones de la localidad.

En todo caso quedará á la dis-^ 
crecion del Juez apreciar las ga* 
rantías que ofrececiére el deposita- 
rio designado pór quien promueva 
el depósito; y sí estimare que debe 
recaer en otro el nombrámientO; ' 
lo hará .con sujeción á las disposi 
ciones de este artículo. ,

Art. :2.12o. Si e1 depósito se 
pide por efecto de la contingencia’ 
prevista ea el art^', 777 del citado 
Código, el que lo inste solicitará 
también el reconociqqiento' pericial 
de la nave, y ofrecerá información 
acerca de que np se encuentra otra 
para fletaría en Tos puertos que es
tén á 160 kilómetros- de distancia.

Este extremo podrá jústificarse 
tambieq por me(|io de doí^umentos.

/ Att. 2.1214- ¡El ¡actuario exten
úe rá diligencia de la cónetitucion 
dpi depÓ8Ítb. c,bm'pre.nsiya '^ nú- 

. raerb y estado de ¡ los efectos depo- 
éitaños; y en 'et cáéo- dé ^ué éxista 
alguna: diferencia cb^ía Tefaeion de 
los mismos, hecha en. el escrito en 
que se haya pedido,'exprésará - en 
quecónsistá, . . 7'7 7

Aré. 2.122. Si el actuario ó el 
depositario’ noestuviéréni conformes 

"Con Ía cantiTlád o coaia calidad de 
los efectos enumerados por el que 
,pidiói.el depósitovy este no se alla
nare á la rectificación, en el caso 
de diferencia éfl4'á^éántidád7el ác- 
,tuario hará un recnooto minucioeo 
de los efectos á presencia del depo
sitante y del deposita rió; y si la di- 
ferencia consistiere en ía* la calidad, 
el Juez nombrará ;uu. perito qne los 
clasifique, éxtendiéndose de todo el 
acta correspondiente. . .

; Este 7périto ^dtíbe,rá sortearse de 
entredós Corredores colegiados, si 
los hubiere. 6 en su defeetd'de en
tro Cq? comerem matíicálados 
en la clase á -que pertenezcan los 
efectos; ^ OoSefa reCusablé. 

k‘æJpr);.''^J^^;7'§r ocurriere lo pre
visto en el artículo .anterior, el 

’ JUéi’' provéérá ínterin atóente á la 
custodia y .cooseryácion déjíds eféc- 

. tos qn e * h ay an de . ser.. deposita d os.
Art. 2.124. Cuan do* proceda que 

el Juez mande vender alguno de los 
eféctos depositados para cubrir los 
gastos del .recibo y conservación de 
los mismos, esta venta se hará en 
sublista públícá, préviá'l’áisitój'on'do 
un ' perito ,^mhr.ádo por eí dueño 
ñe aquellos; si se presentarev ó por 
el Ministerio fiscal, éi - áé- hallare 
ausenie, y otro por e) Jue?., anun
ciándose la subasta, con plazo de 
.ocho á quince'diaSJpor edictos que 
se fijarán en los estrados del Juz- 
gádó, podran Mi sérialisé..é^'.pt ^9l^‘ 
Un oficial d:e;Ía7provincia y periódi- 
cos de la localidad, á prudente 
■prbitrjo del Juez/se¿ún éí valor de 
dichos efectos.

fGe eontinnardj
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Num. 581.

DIPDTACION ¡IE VALLADOLID

COîiîADÜfiiA SE LOS FONDOS DEL PRESOPnESTO PROVINCIAL.

Artículos 

Pesetas.

/TOTAL 
por 

capítulos.

Pesetas.

TOTAL.
por 

secciones,

Pesetas,

les de Marzo del aúo económico de 1^0 a 1881.

DISTRIBUCIÓN ^e fondos por capítulos ÿ arlicnlos para salisfacer lai 
oHigaciofies de dic^o mes, formada po?' la Coniaduriar de fondos pro
vinciales, conforme à lo prevenido en el arù. 37 de la ley de Presn- 
pueséos y Gontaâilidad provincial de 20 de Setiemire de 1865 y al 93 
del Peylamenlo paraúsa fypenci'on de la misvia feckai

p

¿^: CAPITULG. L^T^Adminislradon provinciali 

í. -/Personal da la Diputación y Contaduría provincial. 
..Jidem de G Comision de examen de cuentas mu- 

1 nicipales y de pósitos. .• . . • ,. ■ . . 
qy iMatenal deTa' Diputación Depositarla y Coáta-

?4: -durian de fOndos, provinciales. -. . -; \ . .

SECCION PRIMERA.—Gastos obligatorios

3.387 »

TOTAL TOTAL-
por por

Artículos. capítulos- secciones.
——

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

'437*50

2.’

83

■ ■4.

5.*
6.*

'^dem de. la. Co misión da .examen de cuentas mu- 
ñicipales y de pósitos. ... . . . ... .

'Pdrsoüáí dé Archivo y Üepositaria provincial.. Í 
Sueldos de los empleados y dependientes debas Co- 
- iqisiones especiales.' . • • î . .
Material de estas comisiones.
Sueldos de los Arquítecto's provinciales y de Sus 

delinéantés. 'c-. b ; E'..;..-,, , •. ■ i’ ‘v 
idem da los Medicos-da baños y aguas minerales. 
Idem dedos empleados de Montés con arreglo à la 

ley deíranió.', . ' . . . . . . . . .

333*33

625 »3 5.604*91
176’25
145'83'

375 »

1.'
2.'

I

3;

4."
5.‘

CAPITULO’ lí. ■Servidos yénerales.

Gastos de quintas.,.:,. . - . ......
Idem dé bágajes. . 1
.ídem de ímpresioü‘'y publicación del jSaleéin

Idem .de elecciónes de Diput,ado3^ provinciales.. .
Idem 'dé calámidádos públicas. .. . . . . .

333’331' 
833 33/
333‘33( ^•9Í6"®^

416*66/ •

< CAPITULO lU.—Üíriíj pnálieds de carácíer 
i/ ■ ■ ■ y . Sliyaíorio.:

b 'Personal dé las obras de reparación de los caminos,
r ' báreas, puentés y pontones no comprendidos en 

í .1- el plain ¿general del Gobierno... . :. . . ,;
,.Material para.estas/pbras.;.,. ¿ . * . ,

I - ^Personal deTas obras de conservacion de los ca- 
j ’ minos, barcas, puentés y póntohés que se bailan 

, ? T : ; en lel imsmo caso b . b ■ . .. ; v ? :. .

166*66

2
\Material.para çstas mismas^pbras. 1 >,, ,., .

• Gastos de construcción, reparación y cónservación 
dé las travesias dé las ¿arrêteras comprendidas 
en el plan géneral del Gobiefnovpor los pueblos

3.1167*17
1.-528 »

4’945^16

3^
■-4?-

1."

!2.’

quyp vecindario pase de B.QOQ Minas.. . 
Gastos de construcción de un presidió corrqccidnai 

en la Capital de^rováciá. ...?.. . 
Gastas dé reparacióü y Conservación de-las .fin-: 
■ :cas ppoyinjciídes. .■ 7;.G, ja / . ¿ . i . ? ?

b CAPITULÓ ,ÍÍV,-.0

Contríbucíónes que corrésponden á los bipnes de 
iiida provincia. ; .< ., aíh .; r r •.. ;/. ; .
Pensiones concedidas legalmente, . . ... ., '. . 
Interesesy amortización del empréstito*de " '

aprobado en ’ i íu
Obligáciones ó contratos celebrados Con la¡ debida

w

83*33!

5.’
- autorización. ^ .. ., ,. ¿ .' .’., • ; .- •

Censos,, deudas reconocidas y liquidadas y Otras 
cargas de justicia. ' . . ... . 8»

2?

3.

‘ CAPITULO y.■^Jnslriiccionpù6liea. ç;;

Junta provincial del ramo. , . . . . . .
Subvención 6 súpleménto que abona la-provincia 

para el sostenimiento del /nsliliito de seyunda 
erseñan^a. , . 'M. . ¿i

Subvención ó suplemento que abona la próvincía' 
‘ para él sostenimieíito de la PsCdela normal dé

Aíaesíros. . • . . ; / . . . • : , ;
Idem id. i4. de la Pscuela normal de ^aeslras..

«91*66

i.ibs 4

,652 » - 
417 >^1

5.'

“1.

6,.
-7.

3.’
4.’
5.’
6.**

4. Sueldo del Inspector provincial de primera-ense-
354 »lianza, salidas y material. . . • . . . . 

Subvención ó suplemento que ^bona la provincia
para el sostenimiento de la Academia de Pellas 
Aries..... . .. 1.065 »

Biblioteca provincial................................   . . . 83*33
Museo provincial....................................................... 37*50

CAPÍTULO yL.^PeneUcencia.

Atenciones dé la Junta provincial. . , . . « 
'Subvención ó' suplemento que abona la provincia

500

5.453 »para el sosteni.miento de los kospUales.
ídem, id: id: délds Casas de ildiSericórdid. ,
Idem. id. id. de las Casas de Propos dosf . . 
Idem.’ id. M. dé las Casds dé Maiemidad.. .

15.721 »

Ídem. id. id. de las Casas de dfuérfanos y Pes

21.674 »

^Wffiarados^

4.698*49

CAPITULO VIL—Corrección púHicd.^:

Gastos de cárceles, .j . . . .
Idem, de establecimientos, penales. . . ., . ., .

CAPITULÓ ^lll.—'Iiiipremséos,

83‘33 83*33

1 691Óniei.i

Gie».

1?

*2?

Gk».

Ónita.

U

2.’

Para lo^ gastosd.e )38ta,clase que puedan ocurrir. .

SECCION SEGUNDA—Gastos yoLUNtABÍós;

CAPITULO l.^Pundacion y consiruccion de 
nuevos Psiadecimtienios.- . :

Cantidades destinadas á la fundación ó construc
ción de nuevos Establecimientos de: Bónebeen- 

. cia é lustrncciou pública. . . . ... . • .

CAPITULO íi.—Carreler as. .

Subvenciones para auxiliar la construcción dé 
carreteras, comprendidas, en .el plan générai del 
Gobierno. . • • ...... . , .

Construcción dé carreteras ' qúé no forman parte 
del pian general del Gobierno. .... .

CAPITULO lÍL—Oirás diversas

Subvéneionéspará auxiliar la constrúceion de obras, 
ya corran a cargo .del Estado ó de ios; Ayunta^, 
mientos. . . . . . ... . .''. E

CAPÍTULO iVi—dim yastos

Cantidades destinadas á objetoedé interés pro- 
vincial. . , . .

SECCION TERCERA —Gastos adicionales.

CAPÍTULO /ÜNICQ.-r>^g,?^/Zaí por adición 
de ejercicios ^errados. .

Obligaciones pendientes de pago eñ 31 de Di
ciembre de 18 procedentes del presupuesto 
ántefioT. . . . . ' . . , j , .

Idem id.' en lé misma fecha procedentes dé presu
puestos anteriores.: . . ; , . . ■. . . .

Total .GpN.ERAri.

1.691 »

7.566 »

,1248* .

7.566 »

1?^®^ / ’L

'416*66^

9.230'66

49:844*20

En. Valladolid á 3 de Febrero de. 1881.^-^1 Contador de fondos provinciales; Eduar* 
do Matin del Castillo.-r-V." B.\ j^i Vicepresidente de la Comisión,Antonio’Lanliza.

Don J^an Callejo j/ Àfadriffal, /Cecrelarw de id Sæcèlëni^isinia JDipúladon 
■ prómndal de Valladolid. ■ - '

, CERTIFICO;; Que la. Comisión provincial asociada de los Señores Diputados 
residentes en la-capital acordó.en sesión de 28 de Febrero del corriente año, prestár 
3uaprob»cionáTaprecedentedistribqeiondeifandos.' -^ -‘-' ‘-

.Vallad.olid 24de Marzo.de 1881.—Juan Callejo, Secretario.—-V.’ B.*, El Vlceprc' 
sidente A.-de la Comiaion, Jerónimo Francos.

■ww*
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ADMINISTRACION ECONÓMICA 
í/tf la provincia de Valladolid.

NbQOGIADO DE CONTBIBOCIONES.

RECAIJDKIOIV.

Circular ndm. 599.

Habiendo cesado en el cargo 
de «gente del Banco de España 
para la recaudación de Contribu
ciones del partido dé Medina de 
Ri'»seco Doa Lúcas^Mañanés,. ha 
sido nornbrado en su reemplazo, 
Dbn PtJ:Uo Diaz, de Lavandero.,

5 Lo ,qu,- -se: hace ptólicopor medio 
-dei pc- s* ntr Jiolei^in para conoci- 
miruto de las autoridades y contri- 
buyehte» d¿l partido.

Valladolid 29 de Abril de 1881.
—El Jefe; económico, ; Federico 

^Saavedra. ¡ i

JNéM. 596. P 

iTriSánal de oposiciones á las pialas 
de auxiliares de la ólecéion de Piloso 
fia y Letrai^í. vacantes en el Instituto 

de Válladolid. i

' Los señores opositores á dichas 
plaids, D juán Peinador y Ramos, 
Don Vicent^ Polo Perez y^ D. Pedro 

¡Muñoz Sani, ¡;cuyos discursos h^n 
sido aprobajlos por ei Tribunal, se 
presen ta rátij -el día 14 pe Mayo 
próximo y ^horá de las Cuatro de 

'la Tarde, ^en el Despacho-direc
ción de estd Instituto, pal'a proce- 
der ;al sorteo >de da triuca, seg^un 
previene el artículo 19 del Regla
mento de 1.® de Mayo le 1864.

Valladolid 27 de Abril de 1881.— 
El P -esidente del Tribunal, Marce
lino Cavilan.

NüM. 578.

DIRECCION GENERAL

DE SANIDAD MILITAR.

Oonvocatoria á oposiciones para cu 
’ fiaélts' ^de 'Pdr^eéúticoS- 

sepuiídos del^Cuerpo dé Vanidad í 
‘"'■-^ilttar^ ' '

’ ' EtfIcumplimicnttir de lo'mandado; 
poreSfr M oí Rey (q. D. íg.): en 

' orden> de 18 del corriente, se eón 
voca ¡a; oposiciones;?publseas para 
proveer cinco plazas de Farmacéu
ticos segundos del Cuerpo de Sani
dad militar. ' •
sí iE»jSu non íecuenestai! pueda abier- 
•Í^; la /i^mq para, d^has:ppoisicippes 
en la Secretaría dpfÇsta piFeCj^jon, 
sita en la calle del Barquillo, nú
mero 10, ,ehtrü^uelo, cuya firma 
podrájbacerse,.en ho}*a^ de oficina, 
desde el dia de Ua publicación de 

esta convocatoria en la Gaceta de 
Aladrid, hasta las lo-' de la tarde 
del-^iétnes 3 de Ju.nlírípróximc^^;
• Los Doctores Ó Licenciados^ en 
Farmacia por las Univeísidades 
oficiales del Reino, que por sí ó por 
medio de persona lebidamente 
autorizada, quieran firmar estas 
oposiciones, deberán justificar le- 
•galmente, para ser admitidos á la ; 
firma. Us circunstancias, siguien
tes: 1.’ Que son españoles, ó están 
naturalizados en España, 2 * Que 
no han p.asado de la edad de treinta 
años, el ¿ liaren que soliciten la ad 
misión en el concurso. 3.’ Que se 
hallan en el pleno goce de los de
rechos CÍvilts y politico.?, y son de 
buena vida v' ci stumbres. 4.® Que 
han obtenido el título, de Doctor ó 
el de Licenciado en Farmacia en 
alguna de las Üniversidades oficia
les deLReino: Y 5/ Qué tienen la 
aptitud física que se requiere para 
el servició^ mí litai'^^^ostificarán que 
son españoles, y qúe no han pasado 
do la edad do treinta años, con 

;fopia legalmenté testimoniada de 
la partida de‘bautismo y su cédula 
persótiál. Justificarán haberse na
turalizado en España, y no haber 
pasado de los treinta años, con los 
correspondieuteSidocumentos debí-, 
dameute legalizados y su cédula 
persónál . Juistificarén ! hall arse en 
el pleno goep dé ids dérechos civiles 
y políticos, y s.er de búena vida y 
costumbre^, con certificación de la. 
autoridad municipal del pueblo de 
su résídénciá;' librada y legalizada 
en fechas posteriore.? á la del pre
sent^ ediçtq.. Justificaran haber ob 
tenido el grado de Doctor q el de 

'-Licen'^ FaTmácia en álguná-- 
de las Univrsilade.s jqficíáles dp^l.;. 
Reino, con copia del tít^oty^Tla^L 
’ »e n tft^Jijgy^JiÜ^^
que tit’Doú ,1;^ aptitud física 
que se reqir ire para el servicio 
militar, modi, nte certdicado de re- 
conocim’ieutó ' ^hetíbo en cumplí, 
miento « o óV^en do esta' dirección 
générai, bajq la presidencia del,.

Madrid, por (!os J< fes ú Oficiales 
- nvóíUcos litios de?ítin«^^^^ aqüel 
establecimiento.

Los D<íCtorjs ó Licenciados en 
LFarmaebt. que eu. cualqujier con- 

C>*ptói Se-í-hallen sirviendo éu' el 
Ejercito ó en lá Márma, justificarán 
*'3ta etteunstabdia con certificación 
librada, por los Jpfes superiores de 
quienes dependan üi 4 . r

' ’ Los Doctores ó Liéencíados én 
Farmacia résidentes fuera de,M^ 
ciri<Í, que por sí. ó, por .medio.dj 

-^persona--autorizada- -aLofeetói-^^ -^ 
triignén pop la oportuna anticipa-: 
ción a " los Directeres-Subinspecto- 
ras de^aj^ifia(|rn.ilitar4é Us Capi 
taníáS gbifCTaldS^^^de lá ^Península é 
iMás adyacentes instancia suficien- 

[ temente doéumentada, dirigida' á 
eSta- Dirección, : soliciUndó ser ad-* 

' •mitidos al ’ píédentb • dancurso* de

j rechos de las especies de consumos 
de este pueblo en 1881 á 1882, ex
cepto la sal y cereales, con la 
Venta exclusiva al por menor, cu
yos artículos de arriendo y demás 
datos y condiciones resultan (iel 
expediente formado» al efecto, bajo 
el cual regirá el remate; se ha seña
lado para el primer remate el dia 
8 dél prÓ-vimo mes dé’ Mayo, y para 
o|.sje,gpndQ qú s^ pasQiel di?^ ^^ ^®l 
mismo, en la casa consistorial de 
esta villa, y hora de las once de 
sus respectivás mañanas.

Lo que se hace público para co
nocimiento de quien pueda intere- 
saTse en el arriendo.. i

Ólinos de EsgUeva 26 de Abril 
de 1881.—El Alcalde Mariano Pe
rez.—P. S. M.. el Secretario, Ra
món García.

oposiciones, 8er¿in condicionalmen
te incluidos en la lista de los opo- 

. 8Ítqres; pero nééééaná y personal^ 
raénté deberán ratificar en este 
Centro directivo su firma antes del 
dia señalado para el primer ejerci
cio. sin cuyo requisito no será 
válida dicha inclusion.

Se entenderá que la instancia se 
halla’ suficientemente documéntadá 
siempre que con ella se acompáñpñt^ 
en toda regla legalizados, los do- 
curnentos necesarios para que los 
aspirantes puedan ser admitidos á 
la firma, excepción’ heCha dél cer- 
tificaflo do aptitudifísic'a. ’ ;

, No serán . admitidos á las oposi
ciones los Doctores ó Licenciados 
residentes fuera dp Madrid cuyas 
instancias no lleguen á esta Direc
ción geñeraí antes de que espireíel 
plazo señalado para la firma de Bas 
mismas. 1 d «

Los ejercicios tendrán lugar epn 
arregíó'a lo dipúesto en el Progra
ma aprobado por S- M.: en 11 de 
Julio de .l868..-7-La primera sesión 
pública del -tribunal censor se ye- 
rifioará á présencf^ dc loS opositp- 
res dates' dé 'que termine el tercer 
dia posterior, al en, 8e;;haya cerrada 
Ía firma para est|s oposiciones. 

Madrid 25 de Abril de 1881. |- 
BúrgOá. ; j

' ' ;,NüM.' 59O. í

Ayuíita'^iento constitucional d^ 
Jíercero. j

Para proceder á ía Íorm^cioa (jel 
apéndice ai amilláramiento deOa 
riqueza -rústica y urbanaí y^ deL 
cqadp.^no ,,de liquidaciones de la 
^pecuaTia/que han de servir de base

territorial en el próximoaño econó
mico de 1881 á 82; es preciso que to
los los contribuyentes de este distri- 
toque hayanísufridoálteracion en su 
riqueza por los dos' primorós concep
tos, pre^^enten en término de quin- 
óé dVas en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, relaciones duplica
das de lás altas y bajas ocurridas, 
con los documentos legales en que 

"^e'fuÚTtíú, asi como lo.s dueños de 
ganados darán en iguales: términos 
noticia exacta del qú^nero de ca
bezas y, clase, que cada uno. posee.; 
Trascurrido el tér.minoL,fija,do, sprán 
fiejep,hadas las relaciones.y reda- 
maeiones que se presenten;.

Bercero 26 de Abril de í 86l..^Ef 
Alcalde, Fermín Martin.—El Se
cretario, Anastasio Rodríguez.

;'■¿Nü'M,.’'586;'''^í^

Apuntamiento constitucional de ;

/ Áutorizado este Ayuntámiento 
por, le Ejxcelentísima Piputacion 
provincial, para arrendar los de-

NuM. 588.

Don Plenter iode Diego, Alcalde 
Constitucioñal de la Villa de Vál- 

\ deneií^o., ,,.-:^:. . -i:

El dia 8 de Mayo próximo, á las 
pnce en 'punto de su mañana, se 
celebtará én la cásá consistorial de 
esta villa, la subasta única para el 
arriendo con venta libre de las espe
cies de consumos, cereales ysal, en 
el año económico de í 881-82,,; afolas 
condiciones del pliego, que se halla 
de manifiesto en la Secretaría; en 
la iateligenciajde que si en ella no 

. hubiese licitadores, quedará termi
nada, conforme á lo acordado por 
el Ayuntamiento y aSjOciados, y 
aprobado porfiá súpefíoridad.

y Valdenobsa 26? da. Ab#lí<d^ 
—El Alcalde, Eleuterio de Diego.

NoM. 593.

Alcaidia constitucional de 
Traspinedo.

Con el objeto de que la Junta 
evaluatoria de esta villa, pueda 
formar con el debido acierto el 
apéndice al amillaramiento do la 
riquézá te/vitóri^P, base pAfá lá de
rrama de la contribución en el año 
de 1881 á 82, es indispensable que 
los contribuyenteg; §p este término, 
presenten en la Secretaría del 
Ay unta mléfi tb\^br/tbPrífiúb W^ni n- 
ce dias relacióneS duplicadas do la 
.Sl^eracmp .qqe su riqueza hay su
frido últimamente,, eji_ las-q.ue, so 
hará expresión def. documento en 
que constan aqu..ellas, á fin ,de 
que pupúa resolyerse Iqfiúq pfOfíó- 
da,.eon apercibimiento que de no 
hacerse en el término y,forma in
dicada nose.admitirá uingupá ni 
so oirán redíainaciones,

Traspinedo,24 4e Abril de,,18.81. 
—El Ál^aW®,. Agustin Fernandez.
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AYUIffTAMIOTTO BE VAILABOIID.

AÑO DË ^880 Á 1884. **' WffnfîiüA.

ND l'A de. los gastos causados en, las obras públicas que se ejecutan por Adtninistración, durante ¡a semana 

' que terminó el 9 del’ actual. " , ,

SITIO Y MOTIVO DE LA OBRA.

JORIVALES 
satisfechos,

VENDEDORES ó CONTRATISTAS. CONCERTO DEL GASTO. UNIDADES.
PRECIO/ „ IMPORTE.

Petetat. CO. Peseta».. Cts. Pesetas:- Cts

Arreglo de paaebs y jardines. . . .

pohservaciou y fomentó de viveros..

Obras de reparación en el Colegio de 
Caballería.

Repar£jpÍQn de empedrados de la. calle 
de, Migueí. bear. Tápenas y Doña 

María dé Molina.. 1

Óbrás dé reparación en la Cárbel de 
AúdieñCiá;, . .

Cónstruccion d« un^ fúenté en la Pla
zuela de Santa Cruz. . x i < . .

611

m

456

133

103

‘So

33

50'

.22

95

72.

Ecequiel Villanueva. 
Serbando Franco. . 
Gátalina Moretón..

Ambrosio Garrido., 
Leoncio Polo. . .

Francisco Cámara.. 
Mariano Alonso? . 
Francisco Rojo. . 
Teodoro Gil.. . .

Teodoro Gil.. . ?

Nicomedes Dominci. 
Victoriano Garcíai, 
Teodoro Gil.. . . 
Vicente Perez. . . 
Teodoro Gil.- . . 
Mariano Alonso. . 
PedroNiño..

Teodoro éií.. . .

Encaños vle barro. 
Sojas de escarola, para los cisnes. 

'Una sabaúa para limpiar 
- los crtstales de lo»’ 

. acuarios. <
Alquiler de un carro. - 

. Huebras. .

800 tílblas.
• ít: ■ YésO • '
. Varios herrajes. : ; 

Trasporte de materiales.

Id? "

Ün fioron. • - 
Jamba' de madera. 

Trasporte de-m.aleriqles^ 
Varios hoiTttje.s., , 

Trasporte de materiales.
- Yeso.

Eitadds de cañá*. ■ '

Trasporte de materiales.

15 metros.

- >

800
1545 kilogramos.

*

•
70 piés.

».
2875 kilós.'-

1.

6 .

»

* '‘2 ’

. -»

-al

17

»
12

. » -

17
’’50-

.15

•■2
7

36

376 
26

-v V.-.45.

"'^"141

8
8
-5.

; f .50.

48
-‘'12

; .16

■50 
50
»

26
. 69

-»

75

23

"87 
'50

? ; ÏqTAI. JOBNALES. . . . . . 1407 97 *" 'l'oTÁt Materiale’s. . . . . ? » ; '810 /70

?.3S3KZ1T

Importan 108 jotnales. . . .
Id.. Iça materiales. . .

ToZ^Z jodíeíflí.

Pesetas. Cts.

1407 97
810 70

/R2Í8 ^'7

V^lladoiu'13:40; Abril Je 1881 .-^El Contador, Nicolas G. y Peña.—V¡.° B.?, El Alcalde, Perez Carrasco.

Aynni^^MUf ca^iitucioM^

Póf acuerdo dé’^¿tarCárpóración 
touüicipal, se arriewian eu públíca 
licitación con libertad d^e ventás, 
los derechos que’ devenguen las 
eápecioé de consumo’y cereales de 
éste Distrito iítüaicipal, durante 
el próxiíno ejercicio económico de 
1881 á 1882, bajó él tipo do 42,6^8' 
pe.seta.s que importa el encabeza
miento coa la Haciendo y recargo 
municipal autonzado,' y cou suje
ción al pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento.

Bà primera subasta téndrá* lugar 
el dia 8 del ines de Mayó próximo, 
de diez a doce dé su mañana, en la 
Casa Consistorial.' ' ’

Rueda 28-de Abril de V881;~El 
Alcalde, Gregório LeceaJ-^Pódro 
Cendón, Secretario? ’

Nüit 595.

Alcaldia Constiiucional de 
^ercerœlo.

Por terminación deV contrato 
con el qUé la désetnpóñkba, se halla 
vacante la plaza de Médico-cirujano 
titular de Be ne fice ubi à de este 

’pueblo; dotada oOn el sñeldo anual 
tde veinte pesetas, pagadas/ por 

trimestres vencidos de los fon dos 
municipales, por la asistencia de 
tres familias pobres. , ¡ j ,

. Lo.s aspirantes^ presentarán sus 
instáticias docuníentádasén fortna, 
en él plazo- de quincé dias; conta
dos desde la in.sercioo del presente 
Qn ei^filetin (i/icial (\.Q la provincia, 

' pues, pasados,’se proveerá. .
' BeTCéruélo 2' de Ábril de 1881.— 

EíAlcaldeví DOreteó Ortega. •

ANUNCIOSPARTICULARES.

; 11 los Iy^^
-s: En. la ¡impronta; del Bolotin 
oficicíl.iCdXie de la Obpa, número 
8, frente^ á la Catedral', se hallan 

dde* vfiñta t<)dps; oaantos impresos 

, pec^siten, los Á^^^ntamientos. pa
ra cuentas y \d0ipás¿ çQqio qon: 
Libramientos, .Qa^garémes, Car
tas de pago. Cuentas del Alcal
de: y del ‘Depositario, Estados 
demostrativos, Idem sanitarios, 
.Relaciones de gastos é ingresos 
para Municipales, Presupuestos 
y relaciones de Cargo y Data» 
Libramientos y Cartas-de pago 
del pósito, etc, etc. - - ■

■Se hallan ya impresas las 
Matrículas; Resúmenes’y Fac
turas deSubsidio;

VALtÁDOLID.
- Impietota'db Lucas Garrido.

Obra,’ & A
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